
, i

."" ,.: ....
, ,

I ,

UNIDASNACI"NES

NUEVA YORK, 1954

ASAMBLEA GEN;:¡RAL

DOCUMENTOS OfICIALES: NOVENO PERIODO DE SESIONES

SUPLEMENTO No. 138 (A/2648/Add.2)

INFORME

DEL

ALTO COMISIONADO DE LAS N!CIONES UNIDAS
PARA LOS REFUGIADOS

Addéndum

, ..
I

{
(

~,
1...

I

,
.~

,.
"

.~ ,

I

,

Ii (11 p.)



•

••

u) f?cform
10

(Extracto d
por el Go

178. "1
instituyó,
hacer Ulla
no local (
guraua el
cl'llcias cn
de estt'dia
(¡UC éstas
(lel solicit¿
a este res
órganos.
en materic
msmos ca
derecho a
el solicita
a un grup
de habita~

mente qu
de licenci,
YO cada al

una licenc
Según otr
organismo
berían ser

"Dichél.
relativas
cipalmente
mente, ya
si se acep1
traducir 1
te que est
lítica elel
será una a
tes indios
licencia. S
nuevo exa
transferen
miento de
cualquiera

e) Ofic

(Extracto d
por el Go

179. "E
a un cont
principalm
jadores n

"El mec
gatorias (
una vigila
nas. Incb
ele recurri
de una p
semiespeci
tualmente
desarraiga
fin de obl
ClOnes agr
drán ser
ningún in
sin recurri

18B Véase A



NACIONES UNIDAS

INFORME DEL

ALTO {:OMISIONADO DE LAS

NACI()NES UNIDAS PARA LOS REFUGIADOS

Addéndum

ASAMBLEA GENERAL

DOCUMENTOS OFICIALES: NOVENO PERIODO DE SESIONES

SUPLEMENTO No. 138 (A/2648/Add.2)



.~

J
,."'

J
I

Las signaturas de los documentos de las Naciones Unidas se componen de
letras mayúsculas y cifras. La simple mención de una de tales signaturas indica
que se hace referencia a un documento de las Naciones Unidas.

,

I

..



iii

INDICE

2

1

2

:-::;

i~;

6
,..,.

,~

1. 1

f'¡

7 'ti

k~
~I
l.!

'N,
¡~

.. ,¡
.1

,j
~~

Fj

J

Página

SO refugiados f'r¡ la agricu1-

[¡¡t('gració¡¡ ('¡¡ la ('gricltltltra

1. Austria: Proyectl' para la integración de
tura de Austria

PROYECTOS MODELO PARA ¡.:--¡ PROGRA:\lA DE SOLlTIONES PER1\lANENTES

INTRODccerÓN

F. Formación y reorientación profesional

XI. Italia: Formación y reorientación profesional para el reasentamiento
en ultramar de 500 refugiados en Italia. . .

XII. Grecia: Proyecto de formación y reorientación profesional para el
reasentamiento en ultramar de 200 refugiados en Grecia

11. Italia: Proyecto para establecer en la ugricultura en Italia a 35 refu-
giados con escasas posibilidades de emigrar . . . . . . . 2

A.

C. Construcrión de vi7.:iendas en sonas donde sea posible obtener empleos

VI. Grecia: Proyecto (le constrllcciún de yivien 1.3.S en Grecia para lOO fa-
milias ele refugiados rumanos de origen étnico griego. 4

VII. Austria: Tres proyectos para la construcción de 108 caSáS para 430
refugiados en Austria 5

B. Establecimi:,nto en oficios. !,eqlteiios negocios y profr~iones

lII. Grecia: Proyecto para el estableci1'1iento de 160 familias de refugia-
dos en Grecia en ollcios. pequeños negocios y profesiones. . 3

IV. Francia: Preyecto para el estahlecimiento de una empresa especial en
Francia destinada a dar emplee a (JO refugiados impedidos , , . . 3

V. Austria: Proyecto para estahlecer 500 refugiados en oficios, pequeños
negocios y profesiones en Austria . . . . . . . . . .. .. 4

D. Ayuda a los estudiantes lInh'ersitarios

VIII. Bélgica: Ayuda a 100 estudiantes universitarios refugiados en Bélgica. 5

IX. Alemania: Proyecto para ayudar a 225 estudiantes refugiados en
Alemania . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 5

E. Fomento de las posibilidades de reasentamiento

X. Paises de ultramar: Proyecto para fomentar las posibilidades de rea-
sentamiento ele 5.000 refugiados en ultramar 6

, ,

,



•

••

u) f?cform
10

(Extracto d
por el Go

178. "1
instituyó,
hacer Ulla
no local (
guraua el
cl'llcias cn
de estt'dia
(¡UC éstas
(lel solicit¿
a este res
órganos.
en materic
msmos ca
derecho a
el solicita
a un grup
de habita~

mente qu
de licenci,
YO cada al

una licenc
Según otr
organismo
berían ser

"Dichél.
relativas
cipalmente
mente, ya
si se acep1
traducir 1
te que est
lítica elel
será una a
tes indios
licencia. S
nuevo exa
transferen
miento de
cualquiera

e) Ofic

(Extracto d
por el Go

179. "E
a un cont
principalm
jadores n

"El mec
gatorias (
una vigila
nas. Incb
ele recurri
de una p
semiespeci
tualmente
desarraiga
fin de obl
ClOnes agr
drán ser
ningún in
sin recurri

18B Véase A



... , .; ..

t ,:,;1
~.~

, 'd
·í
·:1

. '1

-------~~I

de información más precisa sobre la importancia de los
fondos de que se podría disponer para costear cada
prcyecto.

6. Debe insistirse de nuevo en que el principio M
sico de cualquier programa, financiado en parte con re
cursos del exterior para promover soluciones perma
nentes a los problemas de los refugiados, eS que las
contribuciones procedentes del extranjero deben tener
un carácter suplementario y no pueden disminuir la
responsabilidad general que tienen los países de resi
dencia para encontrar una solución a los problemas de
los refugiados dentro de sus territorios. Sin embargo,
es evidente que en varios países, a menos que se reciba
tal contribución del exterior, no es prudente esperar
que se logren soluciones permanentes dentro de un
plazo razonable.

7. En muchas ele las actividades tendientes a pro
mover soluciones permanentes a los problemas de los
refugiados. los refugiados dispondrían de fa.:ilirlades de
crédito si estuvieran en condiciones de aportar la can
tidad inicial necesaria para gozar de dichas facilidades.
Algunos de los proyectos modelo que figuran más ade
lante permitirían a los refugiados vencer los obstáculos
que ahora les impiden aprovechar las posibilidades que
de hecho existen para los ciudadanos de los actuales
países de residencia de los refugiados.

8. Siempre que ha sido posible, se han preparado
los programas a base de un fondo de operaciones. La
política precisa respecto a la rotación de estos fondos
sería objeto de la decisión del Comité Consulti~ si se
le concediese autoridad eit el programa. No obstante,
podría ser útil en ota fase indicar qu e los fondos de
operacion~s dedicados a la labor en favor de los refu
giados podrían disponerse de diferente forma:

a) Podrían colocarse en un fondo principal;

b) Podrían colocarse en una cuenta especial abierta
en cada uno de los países en los que se realizan pro
gramas;

c) Podrían colocarse en el crédito de las organiza
ciones privadas a las que se ha confiado la ejecución de
los programas.

9. Los proyectos modelo que figuran más adelante,
e,;tán destinado:> a acelerar tanto las posibilidades de
reasentamiento en ultramar de los refugiados como su
integración económica en sus actuales países de resi
dencia. Se encaminarían en primer término a resolver
los problemas de los refugiados que continúan viviendo
en campamentos y que pueden llegar a ocupar una po
sición normal, ser ciudadanos capaces de sostenerse a
sí mismos con tal que se les proporcione la ayuda inicial
que necesitan.

10. La experiencia de los tres últimos años ha pro
bado que las posibilidades de reasentamiento en ultra
mar para los refugiados pueden mejorarse considerable
mente, siempre que comiencen a funcionar unos cuantos
centros de selección general, mediante mayor formación
profesional y con proyectos destinados a obtener ayuda
en los países de inmigración.

1

INTRODUCCION

1. El Consejo Económico y Social, después de exa
minar en i'U úctavo período de sesiones mi :nforme a la
Asamblea General el"'. su noveno períodc de sesiones
(A/2648),1 aprobó la resolución 549 (XVIII) que en
particular se refería al capítulo IV del informe. En 1;;,
resolución se declaraba entre otras cosas que:

"El Consefo Económico y Social . ..
"O pina que el programa presentado por el Alto

Comisionado, destinado a prestar un socorro de ur
gencia y a poner en práctica soluciones permanentes
para el problema de los refugiac:1os. cont~ene elemen
tos constructivos que tienden a resolver este pr::lblema
de una manera eficaz;

"Invita al Alto Comisionado él que ponga a dispo
sición de la Asamblea General, en su noveno período
ordinario de ses;ones, todas las inforn:aciones com
olementarias que puedan servir para facilitar su labor
~uando le corresponda examinar las proposiciones
del Alto Comisionado."

2. Se comprender á que es imposible preparar en su
integridé'.d un programa que debe ser aplicado en va
rios países diferentes. mientras qlle la Asamblea Ge
ne'-al no adopte una decisión de principio para aprobar
dicho prog-rama y mientras no exista alguna indicación
sobre el importe del que se podrá disponer para su
ejecución.

3. Un método para proporcionar la información
suplementaria a la Asamblea General podría consiftir
en darle alguna indicación sobre el reparto geográfi.::o
de las asig-naciones. Pero corr.o se imlkaba en el párrafo
235 de mi informe. toda distrihuci0n geográfica satis
factoria de los fondos tendría que ser preparada con mi
Cc,mité Consultivo. al cual se presentarían para su
aprobación proyectos concretos comprendidos en los
diferentes títulos d.el programa. una vez que la Asam
blea General hubiera tomado una decisión de principio
sobre el programa.

4. Un método alterno que. por la razón expuesta,
parece más adecuado en la fase actual, es el de propor
cionar a la Asamblea General :esúmenes de los proyec
tos modelos comprendidos en algunos de los títulos del
programa a fin de que la Asamblea pueda tener una
idea dara del género de proyectos que se pociría reali
zar en un programa dedicado a lograr soluciOl;es per
manentes si se dispusiera de los fondos necesanos.

5. Los resúmenes de los proyectos modelos que fi
guran más adelante. han sido hechos por mis re~re

sentantes en consulta con representantes de las autori
dades locales v de las organizaciones particulares que
trabajan a fa~or de los refugiados en sus diferentes
paises de residencia. En algunos de los proyectos se
dan :ndicaciones sobre el importe de los fondos de ayuda
de que se podría disponer. Sin embargo, se compren
derá que no es siempre posible lograr de las autoridades
locales que se comprometan de una manera concreta
a proporcionar fondos de ayuda mientras no dispongan

1 Documentos Ofidales de la Asamblea General, no~'eno pe
ríodo de sesiones, suplemento No. 13.
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educación técnica o si se les procuran los préstamos muy
módicos que pueden permitirles encontrar alojamiento
cerca de los centros de empléo o estaLlecerse en granjas
o en pequeños negocios.

En dólares de
l08 EE. TJU.

n. ITALIA

b) Concesión de crédItos a largo plazo (40 años) a
base de un 2 por ciento de interés a diez refEgiados
ca,lacitados para el trabajo agríco1<J. que se destinarían
a la construcción de pequeñas casas en las tierras pro
piedad de los solicitantes. Se necesitaría un préstamo de
6.000 dólares procedentes del exterior, además de
2.+.6CO dólares suplementarios qt:.' se conseguirían de
fuentes austríacas, principalmente de fondos guberna
mentales.

6. En consecuencia. la suma total necesaria de pro
cedencia exterior sería de: 11.500 dólares más 6.000
dóhres. o sea un total de 17.500 dólares.

Pro.vato para establecer en 1'1 agricultura en Italia a 35
refugiados con escasas posibilidades de emigrar

1. Hay Lifrto número (le refugiados en Italia, en
Lampamentos y fuera de ellos. sin posibilidades de emi
grar. Este grupo comprende especialmente a los en
fermos crónicos. a quienes han padecido de tuberculosis
y a refugiados que adolecen dé diversas inhabilidades
físicas, que no pueden reunir las condiciotles ordinarias
para la inmigración y que carecen de familia o de pa
trocinadores para facilitarles la admisión en otóo país.
Un organismo privarle ha preparado un proyecto, ba
sado en la experiencia recogida. para agrupar a estos
refugiados con otros cuya edad y condiciones de salud
les permiten trabajar. encomendando a todo el grupo
la explotación de un estahlecimiento agrícola debida
mente equipado para albergar a todos.

2. La experiencia ha demostrac1o que una empresa
de esta índole precisa dos ~ños para costearse y pro
porcionar así el sustento a los refugiados y sus familias.
En consecuencia. sería además necesario que los refu
giados recihieran. durante estos dos años. la ayuda y el
asesoramiento de un director. cuyo salario tiene que in
cluirse en el presupuesto necesario para organizar esta
empresa. Tal presupuesto. tratándose de un estableci
miento agrícola capaz de alhergar a 35 refugiad08 y a
los llliernhros de sus familias. ascendería a un total de
60.000 dólares de los EE. UU.. más de la mitad de
cuya suma - esto es. 32.680 dólares - se cubriría cen
la contrihución de diversos organismos privados intere
sados en el proyecto.

3. A continuación se da una nómina detallada de
los gastos:

TOTAL

Compra de' la propiedad
Ajuar de la casa ' .
Equipo agrícola (he:-ramientas, máquinas) .
Gastos de sustentación de los refugiados durante

dos años .
Sueldo del director durante dos años .

2

11. En materia de integración económica, la expe
riencia ha demostrado también que puede hacerse mu
cho si se pone a los refugiados en condiciones de poder
utilizar las oportunidades de ;ormación profesional o de

PROYECTOS MODELO PARA UN PROGRAMA DE SOLUGONES PERMANENTES

A. Integración en la agricultura

1. AUSTRIA

Pro}i?cto para la integración de 80 r('fugiados ('n la
agricultura d,' Austria

1. En Austria. hay algunas decenas de miles de refu
giados que anteriormente se dedicaban a la agricultura.
l'vIuchos viven ahora. sin empleo, en campamentos o en
zonas arbanas. Existen posibilidades para 5U integra
ción en empresas indepenuientes o como jornaleros
agrícolas. Sin embargo, debido a la bIta de capital,
tanto por parte de los propios refugiados como de las
autoridades de Austria, no es posible que dichos refu
giados disfruten de las positlilidades existentes.

2. A principios de 1953 se hizo un primer esfth::rzo
para remediar esta situación con la concesión de 10
millones de chelines ausLríacos (385.000 dólares de los
EE. VU.) de los fondos de contrapartida, dentro del
?rograma ecorómico de los Est"dos U nidos para la
mtegración de los refugiados en 18 8gricultnra de
Austria. A dicha cantidad se añadIeron contribucione~

de las autoridades locales de Austria y 7 millones de
chelines (270.000 dólares de los EE. UU.) de los pro
pios refugiados, principalmente en forma de trabajo.
Gracias a ello 262 familias refugiadas con un total
aproximado de 1.500 personas pudieron adquirir granjas
en arrenr1amiento o VIviendas y construcciones pan la
explotaci6n agrícola en tierras ahandonadas. Además. se
dispuso de asignaciones del Fondo de la ?'undación
Ford. f;or valor de 87.800 dólares de los EE. UU.. que
se utilizaron en proyectos análogos bajo los auspicios de
las organizacíones voluntarias. '.n diciembre de 1953 se
dispuso de otra asignación de 10 millones de chelines de
los fone.os de contrapartida para los mismos fines antes
mencionados.

3. Otras familias refugiadas habrían podido adquirir
granjas y edificios para la explotación agrícola si a los
10 millones de cheline3 del segundG programa se hu
biesen añadido fondos obtenidos del extranjero.

4. Por consiguientp ; ¡1'la organización de refugiados
de Austria ha propuesto el siguiente plan. en consulta
con las autoridades federales y locales de Austria, para
hacer posible que otras 20 fami!i::l.s refugiadas (aproxi
madamente 80 personas) se integren en la agricultura
en Estiria, mediante la concesión de préstamos a los
refugiados, el 80 por ciento de cuyo cos~o habrá de ob
tenerse de fuentes austríacas y el 20 por ciento del
exterior.

5. El proyecto prevé:
a) La concesión de préstamos a largo plazo (20

años) a base de un 2 por ciento de interés para hacer
posible que 10 agricultores refugiados compren granjas
de cinco él diez hectáreas. cada una de ella.s suficiente
para el mantenimiento de una familia de agricultores.
Sería necesario un préstamo de 11.500 dólares del ex
terior, además de 48.000 dólares suplementarios que
se conseguirían en Austria, principalmente de fondos
gubernamentales.
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B. Establecimiento en oficic8, pequeño8 negocios
y profesiones

IlI. GRECIA

Pro'jlecto pa'ra el esíable:imien.to de 160 familias de
refugiados L'n Grecia en oficios, pequeños negocios y
profesiones

1. Gran parte de los refugiados que viven en Grecia
se hallan en la región de Atenas y El Pireo. A pesar de
que esta región del país es la que está más desarrollada
económicamente. las tentativas para emplear a los re
fugiados en empresas indllstriales V comerciales han
tropezado con graves dificultades, débido a la situación
económica general del pais y. especialmente, al número
de riesempleados..Asimismo. el hecho de que más del
40 por ciento de los refugiados en Grecia se dedicaban
ordinariamente a oficios y a la artesanía y algunos a las
profesiones liberales, ha dificultado el empleo de los
refugiados en empresas industriales.

2. 21 mejor método para reasentar este grupo de re
fugiados sobre bases económicas y sociales firmes, co!'.
siste en impulsar la creación de pequeños negocios en
diversos oficios y artesanías. En otros países, se ha
obtenido una valiosa experiencia colocando a los refu
giados en oficios y 2.rtesanias lí1ediant~ el otorgamiento
de pequeños préstamos en condiciones convenientes. El
ejemplo más afortunado de esto lo comtituye el esta
blecimiento en Alemr..nia del Departamento para Refu
giados no Alemanes del Banco para Personas Desaloja
das en Bad Godesberg. Aunque las condiciones que pre
dominan en Grecia son distintas de las de otros países,
la experiencia obtenida en otra parte será. con todo,
del más alto interés para la ejecución del proyecto
descrito.

~ En Grecia, algunos refugiados han tenido éxito
al estahlecerse por Si.l cuenta en tales ocupaciones inde
pendientes, con la ayuda proporcionada bien por sus
familias o por personas de su amistad, o bien por so
ciedades privadas. La principal dificultad que debe ven
cer la mayor parte de este grupo es la escasez de capital
en Grecia, que dificult::t la obtención de créditos banca
rios ordinarios y. además, hace mucho más oneroso el
establecimiento de pequeños negocios nuevos sobre
bases económicas estables. El Gobierno de Grecia, cons
ciente de esta situación general, ha tomado medidas
tendientes a suministrar préstamos en condiciones ven
tajosas a diversas categorías de productores, pero hasta
la fecha no ha sido posible aplicar a los refugiados este
favorable trato.

4. Con este proyecto se procura establecer por lo
menos a 160 familias de refugiados de origen étnico
griego, procedentes de Rumania. en oficios y artesanías,
principalmente en la región de Atenas y El Pireo, me
diante el otorgamiento de préstamos de un monto equi
valente 3. 800 dólares de los EE. UU. como promedio,
y por un valor total equivalente a 128.000 dólares.

5. Con arreglo a este proyecto se crearía un comité
de crédito en el que participaría un representante de
las autoridades griegas y expertos económicos y finan
cieros. Al comité incumbiría escoger las solicitudes y
determinar las condiciones de cada préstamo, según los
antecedentes del caso. Los préstamos se otorgarían a
un bajo tipo de interés y los refugiados gozaríall de un
período inicial exento de amortización, para permitirles
establecer sus empresas sobre bases sólidas. Se solicita
rían los servicios de un banco comercial corriente para
la administración de los créditos desde un punto de vis-

3

ta técnico. Al no requerir el banco inversión de capital,
se reembolsarían a éste únicamente los gastos adminis..
trativos efectivamente producidos, aparte del interés
devengado por el fondo de rréstamos, como t&mbién los
préstamos pendientes. .

6. El Gobierno de Grecia ha aprobado la política de
integración de refugiados rumanos de origen étnico
griego y también ha convenido en eximir a las obra'>
de este proyecto de cualquier gravamen y de los demás
desembolsos oficiales ordinariamente exigidos para los
préstamos de esta írlciúle.

7. Los reembolsos con cargo a los préstamos pen
dientes incremmtarían el fondo de préstamos, que fun
cionaría, ~n consecuencia, en forma rotativa. También
se acreditarían al fondo de préstamos los intereses, des
pués de deducir los gastos administrati'·os. Por con
siguiente, el número de 160 familias se relaciona úni
camente con la distribución de la suma inicial de
128.000 dólares; tal número aumentará gradualmente
cuando se efectúen los reembolsos con cargo al fondo
de préstamos..A sí se estima que, mediante la aplicación
de este proyecto, se i{;alizará una contribución impor
tante a la integración económica de los refugiados en
Grecia en el curso de algunos años.

8. Costo del proyecto: 160 préstamos de 800.dólare5,
o sea 128.000 dólares de los EE. UU.

IV. FRANCIA

Proyecto para el esta.bleámiento de un.a empresa espe
cial en Francia destinada a da!' empleo a 60 refugía
dos impedidos

1. Tratándose de refugiados jóvenes aptos, es rela
tivame!lte fácil su integración en la er.onomía francesa.
Distinta es la situación para los refugiados de cierta
edad, algunas categorías de intelectuales y los refugia
dos que no pueden realizar tareas físicas pesadas por
ser inválidos o lisiados.

2. Este proyecto tiene por objeto proporcionar em
pleo a díchos refugiados en una empresa especial,
organizada mediante la cooperación técnicd. de los Mi
nisterios de Trabajo y Sanidad. PI'evé la instalación de
un taller para la fauricación de ropa y daría trabajo
a 60 refugiados. La empresa consistiría en un tal.ler de
producción en serie, una sala de corte, una sala para el
despacho del trabajo a domicilio de los empleados que
no puedan ~oncurrir al trabajo, un taller para aprendi
ces y oficinas para la dirección y la contabilidad.

3. Los gastos de instalación del establecimiento y
de operación durante un afio serán por la suma total
de 22.500 dólares de los EE. UU., sin contar los sala
rios de los refugiados. Durante el primer año, los sala
rios íntegros de los refugiados, por un total de 30.000
dólares, serían sufragados por el Gobierno de Francia
que, además, pagaría los salarios del personal especia
lizado destacado por las autoridades para colaborar a la
empresa. Al cabo del primer año, cualquier pérdida ex
perimentada por el establecimiento - que no puede
pretenderse que rinda las mIsmas utilidades que una
empresa comercial común - también sería absorbida
por el Estado. Esto permitirá que los refugiados reci
ban, en todo caso, el salario correspondiente a su
trabajo.

4. Los gastos de instalación y gIro del estableci
miento durante un año ascenderían en total a 22.500
dólares y comprenden las partidas que a continuación
se expresan:

"



V. AUSTRIA

Proyecto pare estableCl'r S()() refugiados en oficios,
pequeños negocios y profesiones en Austria

1. Entre los 230.000 refugiados que viven en Aus
tria. aparte de un gran número procedente de zonas
rurales o pertenecientes a la clase trabajadora. hay
también grandes grupos ele origen típicamente urbano
y que antíguamente se cledicahan a ocupaciones inde
pendientes. como artesanos. comerciantes o profesío
nales.

2. En diversos lugares de Austria se han tomado
iniciativas encaminadas a fomfl1tar el establecimíento
de los refugiados en ocupacior.es índependientes. Estas
íniciativas han sido estimuladas por las autorídades
austríacas. por el Alto Corr.isionado y especialmente por
las sociedades filantrópicas ir.·ternacionales y austríacas.
El procedimiento más eficaz ha sído el de crear un sis
tema de crédito para conceder préstamos pequeños
en condiciones módicas. Aunque centenares de familias
de refugiados han podido comenzar una nueva vida
gracias a los esfuerzos flue se han hecho a su favor. el
número de refugianos en Austria es tan grande que aun
hay much·) que hacer en esta materia.

3. Este proyecto tiene por fin complementar la acti
vidad de la Asociación de Crédito para Refugiados.
que funciona en Unzo en el norte de Austria. Se calcula
que con una contribución adicíonal de 46.000 dólares
de los EE. UU. se podría proceder a la creación de 70
empresas en las que se podría dar trabajo a 500 refu
gíados aproxímadamente.

4. Este proyecto tiende esencialmente a apoyar el
esfuerzo económico de los propios refugiados, ya que
se pone a disposición de la Asociación de Crédito una
suma considerable en forma de depósitos de ahorro. No
obstante, los ahorros personales de los refugiados no
son suficientes para permitirles establecerse por cuenta
propia.
. S. Aunque no se dispone de contribución directa de
los poderes públicos para la aplicación de este proyecto.
la Asociación de Crédito cuenta con la garantía del
Gobierno del norte de Austria y de la municipalidad
de Linz respecto a parte de sus préstamos pendientes.

6. La Asociación de Crédito para Refugiados otor
ga préstamos individuales con arreglo a sus atribucio
nes y. de ser necesario. con la cooperación de un banco
de ahorros local. Los préstamos se conceden a bajo
interés y el plazo para reintegrarlos depende de las cir
cunstancias de cada caso. a fin de no comprometer las
perspectivas económicas de la empresa.

Bn ddl(ll't' de
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Recursos provenientes de Austria. incluso los
ahorros de los refugiados y recursos de la Aso
ciación de Crédito

Contribución de procedencia exterior
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C. ConBtruccióu de viviendas en zonas donde sea
posible obtener empleos

VI. GRECIA

Pm'yecto dc construcción de 'l'i'l'iclldas en Grecia para
100 familias dr "cfugiados rumanos dc origen étnico
griego

1. La mayoría de los refugiados rumanos de origen
étnico griego llegaron a Grecia después de 1947, ~in
otros bienes que un mínimo de efectos perso:1ales. Gran
parte de este grupo todavía vive en campar lentos, en
condiciones sumamente difíciles. Entre otros problemas
g-raves a que tienen que hacer frente está el de hallar
una vivienda permanrnte y adecuada. Si se pudiese re
solver el problema de la vivienda reasentando a estos
individuos en zonas donde hubiese oporhmidades de
empleo. se les podría considerar definitiV'lmente esta
blecidos.

2. El Gobierno de Grecia ha reconocido la gravedad
de este problema y tras algunas conversaciones preli
minares con la Oficina del Alto Comisionado en Atenas
parece que estaría dispuesto a considerar favorable
mente su participación en el financiamiento de un plan
para la construcción de casas en la región de Atenas,
donde existen posibilidades de empleo. toda vez que
pudiese contarse con fondos procedentes del exterior.
Por cada unidad se necesitaría una contribución de 500
dólares de los EE. UU.. de procedencia exterior. a fin
de establecer un fondo rotatorio para la construcción
de casas. De otras fuentes. principalmente del gobierno.
se podría contar con contrihuciones de 700 dólares.
aproximadamente. por unidad.

3. Para la ejecución del proyecto se podría estable
cer un comité integrado por representantes del gobier
no, del Alto Comisionado. de entidades que particiDen
en el financiamiento del proyecto y de los propios r~fu
giados. Este comité se encargaría de examinar a los
candidatos. a base de las necesidades de sus respectivas
familias y de sus posibilidades de reembolsar los prés
tamos.

4. Los alquileres que paguen los refugiados que ocu
pen estas casas servirían para amortizar los préstamos
hipotecarios. y las casas se convertirían en propiedad de
los refugiados una vez que fuesen reintegrados dichos
préstamos.

5. Por 10 tanto. para este proyecto haría falta una
contribución de procedencia exterior, para la construc
ción de 100 unidades, de un valor de 50.000 dólares.

En d61ares de
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7. Como contribucibn de procedencia exterior ~ace
falta la suma de 46.000 dólares. Esta cantidad se pon
dría a disp lsición de la Asociación de Crédito en carác
trI" dI.' prrstamo. y se utilizaría como fondo rotativo. Se
rstima que la circulación de este fondo sería relativa
mente rápida y qur la suma de 46.000 dólarrs sería
rrinteg-rada P(lf los rrfug'Íados en el término de un año,
r1<' modo qur podría aprovrcharse para ayudar al finan
riamirnto de otras empresas.

Ro La suma total m'cesaria asciende a 230.000 dó
lares. distribuídos en la sig-uiente forma:

700

3.500

3.600

3.450

3.150
8.100

22.500TOTAL

Equipo para el taller de producción en serie. 12
máquinas de coser y una máquina para hacer
ojales

Equipo p[lra la saja de corte. incluida una mesa de
corte. tijeras eléctricas, etc.

Equipo para el trabajo de los refugiados en sus ho
gares. comprendido un furg¿'n de reparto. 10
máquinas de coser, etc.

Equipo para el taller de enseñanza profesional. in
cluidas 12 máquinas de cost'r

Calefacción. alumbrado. etc.: gastos de instalación
y manutención

Sueldos de los instructores y del director

,,-j"illc';:

"':1
\



I
parte de la mano de obra quedaría a cargo de los pro
pios refugiados.

c) La construcción de ;!8 cagas para una familia cada
una en ElixhausL!1. cer-.:r, de Salzburgo, para aproxi
madamente 110 refugiados que viven actualmente en
barracas. Se necesita una contribución de 26.500 dó
lares procedentes del exterior para constituir un fondo
rotatorio destinado a préstamos a largo plazo. Una suma
adicional de 114.500 dólares se podría conseguir de
fuentes austríacas. principalmente del gobierno, y parte
de la mano de ubra sería proporcionada por los propios
refugiados.

5. Por lo tanto. hace falta la ,;iguiente suma de pro
cedencia exterior:

I~

I
fe

t

1,1
,
¡:
:1
1.
'1
~ ~;¡
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29.000
32.500
26.500

TOTAL 88.000

D. Ayuda a los estudiantes universitarios

VIII. BÉLGICA

Ayuda a 100 estudiantes universitarios refugiados en
Bélgica

1. El Gobiern9 de Bélgica concede anualmente de
150 a 200 becas de estudios a jovenes refugiados espe
cialmente dotados de aptitudes, para que puedan estu
diar en alguna universidad. Estas bt..:as sirven de ayuda
adecuada para los refugiados que cuentan con cierto
apoyo económico de su familia o de sus amigos, pero
no bastan para costear los estudios de aquellos que no
cuentan con esa ayuda. Estas becas conceden un sub
sidio de 40 a 50 dólares por mes, durante 10 meses del
año, suma insuficiente para mantener al refugiado y
sufragar los gastos del equipo y libros que pueda nece
sitar.

2. Con un subsidio mensual de 100 dólares se haria
frente a esas necesidades, y, de ser concedido a 100 de
los más necesitados refugiados titulares de becas de
estudio en Bélgica, les permitiría continuar sus estudios
y mantener al mismo tiempo un nivel de vida adecuado.
Un proyecto similar al propuesto, establecido gracias a
la donación de la Fundación Ford para los refugiados,
rindió magníficos resultados.

3. El valor de las becas concedidas por las autori
dades belgas a 100 estudiantes asciende a un total de
50.000 dólares. La ayuda adicional necesaria para estos
estudiantes costaría 10.000 dólares.

IX. ALEMANIA

Pr.oyecto para ayudar a 225 estudiantes refugiados en
Alema.nia

L Todos los años hay en Alemania un número con
siderable de refugiados jóvenes extranjeros, ansiosos
de cursar estudios universitarios y capaces de hacerlo;
pero esos estudiantes tienen que vencer grandes difi
cultades para poder asistir a la universidad. En la
mayoría de Ins casos ni pueden ser aspirantes a becas
ni tienen familias o amistades en Alemania que puedan
mantenerlos. Para un refugiado extranjero es prácti
'camente imposible hallar trabajo de horario parcial
compatible con las exigencias de sus estudios.

2. En cooperación con el Aito Comisionado, los
organismos alemanes correspondientes han realizado

15 casas en Leonding
50 casas en Ka?fenberg
28 casas en Elixhausen

5

VII. AUSTRIA

'(res proyectos para la construcción de 108 casas para
'¡'30 refugiados en Austria

1. En Austria todavia viven aproximadamente
42.000 refugiados en campamentos federales. Además
varios miles más de refugiado.; miserahlemente en cam
pamentos no oficiales. Urge clausurar estos campamen
tus, p('ro para realizarlo es necesario contar en <'tra
parte cun suliciente alojamiento para estos refugiados.
La construcción de viviendas debe hacerse en zonas
donde sea posible conseguir empleos. Sin embargo, de
Lido a la falta de capital, tanto entre los propios refu
;;:ados como de parte de las autoridades austriacas, no
es posible por el momento construir viviendas y elimi
nar los campamentos, de los cuales muchos tienen más
de 10 años de existencia.

2. El fondo de la Fundación Ford ha contribuido
con 251.664 dólares para la construcción oe viviendas
para refugiados en Austria, bajo los auspicios de orga
nismos filantrópicos. Las autoridades federales están en
situación de proporcionar préstamos para la cons
trucción de viviendas hasta el 60 por ciento del costo
total. Otro 20 por ciento puede ser proporcionado por
las autoridades r.ustríacas locales) por los propios re
fugiados. Con esto se tiene un mar ~en de 20 ?or ciento
que no es posible cubrir en la actualidad. Si se pudiera
conseguir ayuda de procedencia exterior en forma de
préstamos para cubrir este 20 por ciento del costo de
las viviend::ts, se podría iniciar de inmediato la cons
trucción de las casas y, por ende, clausurar los cam
pamentos.

3. Las asociaciones de refugiados de Austria, en
colaboración con las autoridades federales austríacas y
agrarias, han elaborado tres "tipos de proyecto. De
acuerdo con estos proyectos, aproxImadamente el 80
por ciento del costo de la construcción de viviendas
podría ser sufragado por las autoridades federales y lo
cales y por los refugiados en los tres proyectos. L:>s
tres proyectos proporcionarían 108 casas de una fam\
lia para unos 430 refugiados. Sin embargo, no es po'3i
ble iniciar la construcción antes de terminar el plan de
financiamiento y de hallar una formula para cubrir el
margen de 20 por ciento del costo que aún queda sin fi
nanciar. En las circunstarrias actuales, sólo es posible
allegar los recursos necesarios para cubrir ese margen
recurriendo a fuentes del exterior.

4. Los tres proyectos mencionados son:

a) La construcción de 15 casas para dos familias
cada una, destinadas a refugiados que viven actualmente
actualmente en barracas ubicadas en Leonding, cerca
de Linz, en el norte de Austria, con las cuales se aloja
ria a 30 familias compuestas de 120 personas aproxima
damente. Se necesita una contribución de 29.000 dólares
de procedencia exterior a fin de constituir un fondo ro
tatorio para préstamos a largo plazo. Una suma adicio
nal de 109.000 dólares sería aportada por fuentes aus
tríacas, principalmente el gobierno, y parte de la mano
de obra qu,:daría a cargo de los propios refugiados.

b) La construcción de 50 casas ¡Jara una familia
cada una, destinados a refugiados que viven actualmente
en barracas ubicadas en Kapfenberg, Styria y, en las
cuales se alojaría a 50 familias formadas por 200 per
sonas aproximadamente. Hace falta la suma de 32.500
dólares como contribución del exterior a fin de formar
un fondo rotatorio para préstamos a largo plazo. Una
suma adicional de 183.000 dólares podría conseguirse
de fuentes austríacc:s, principalmente del gobierno, y
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2. Varios proyectos para fomentar posibilidades de
reasentamiento en los países de inmigración y aplicados
en el período del 10 de enero de 1953 al 30 de junio de
1954 bajo los auspicios financieros del Fondo de la
Fundación Ford para los Refugiados, dieron muy bue
nos resultados. Gracias a esos programas, varios miles
de refugiados admitidos en años racientes en Australia,
Canadá y algunos países de América Latina, pudieron
obtener los patrocinadores necesarios.

3. La continuación y ampliación de esos serVICIOS
prestados por organizaciones particulares para promo
ver las posibilidades de reasentamiento, conforme a las
líneas generales esbozadas, se consideran esenciales
para obtener constantes posibilidades de inmigración
para las familias de refugiados. Un proyecto para pro
porcionar durante un año esos servicios destinados a
promover el reasentamiento de 5.000 refugiados, exi
giría una contribución de 65.000 dólares procedente del
e.:'(terior. Esta suma sería utilizada por pequeñas ofici
nas a cargo de organizaciones de beneficencia que tra
tarían de hallar los patrocinadores necesarios, y de los
trámites para recibir y colocar a los refugiados. Estas
organizaciones proporciona rían una suma adicional
de 50.500 dólares para este proyecto.

F. Formación y reorientación profesional

XI. ITALIA

Formación y reorientación profesional para el reasen
tamiento en ultrama.r de 500 refugiados en Italia

1. En vista del grave problema que crean en Italia
el desempleo y el exceso de población, la integración
local sólo puede considerarse como solución para un
pequeño número de refugiados que ya están en el país
o seguirán llegando a Italia en busca de asilo temporal.
Por consiguiente, la emigración ha de constituir la solu
ción principal del problema de los refugiados en Italia.
Por esta razón es sumamente importante crear un pro
grama sistemático de formación y reorientación en las
profesiones que de manera general están más solicitadas
en los países de inmigración.

2. Este proyecto permitiría a los refugiados por una
parte aprovechar las facilitades existentes en Italia per
mitiéwloles costear algunos gastos secundarios como
comicias y transporte y por otra, haría posible organizar
cursos de formación profesional en los campamentos en
los que hasta ahora no se había hecho nada. Este
proyecto se aplica a tres categorías de refugiados:

a) 200 refugiados residentes en los campamentos de
Capua y Aversa, mantenidos por la Administra
zione Aiuti Interna.zionali

En ese campo se prepara a 200 personas para que
puedan tmbajar como albañiI~s, yeseros, fontaneros y
carpinteros, que son los cuatrú oficios más solicitados
en los países que acogen a refugiados.

b) 200 refugiados residentes en la zona de Roma
Las autoridades italianas están dispuestas a aceptar

refugiados en las escuelas de formación profesional ita
lianas. Una escuela de este tipo, ya establecida en
Roma, está dispuesta a aceptar unos 200 refugiados
para prepararles en varios oficios.

e) 100 refugiados residentes fuera de las campa
mentos de la zona de Roma

Los refugiados pueden recibi" formación profesional
en escuelas locales, siempre que haya fondos para pagar
los pequeños derechos de matrícula, libros y otros gas
tos menores.
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3.500

7.500

27.500
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9.000
7.500

TOTAL

Derecho de exámen para 180 candidatos.
Ayuda de urgencia pa,'a esos estudiantes.
Gastos de subsistencia para que 20 estudiantes con

tinúen sus estudios durante un semestre ...
Contribución al mantenimiento de las familias de

los estudiantes, 25 familias durante un año .

4. El organismo alemán está dispuesto a contribuir
a esta cantidad 'COn la suma de 7.500 dólares a título de
préstamo como ayuda de urgencia a los estudiantes que
se preparen para presentarse a examen. Toda suma
concedida a los estudiantes con arreg!. a este proyecto
se considerará como préstamo. Los gastos del proyecto
total ascienden a 27.500 dólares, suma que constituirá
un fondo de operac.;ones. El organismo alemán puede
'Contribuir con 7.500 dólares, de modo que los 20.000
dólares restantes tendrán que obtenerse en otras fuentes
si es que estos 225 estudiantes refugiados han de pro
seguir sus estudios.

E. Fomento de las posibilidades de reasentamiento

X. PAÍSES DE ULTRAMAR

ProYt:cto para fomentar las posibilidades de reasenta
miento de 5.000 refugiados en ultra1nar

1. Como en el curso de los últimos años hubo pocos
programas de selección general para inmigración de los
que pudieran beneficiarse muchos refugiados, se reco
noce en la actualidad que la mejor manera de fomentar
la emigración de los refugiados consiste en hallar aisla
damente patrocinadores para las familias de refugiados.

una investigación sobre la posición económica y social
actual de estos refugiados estudiantes. Hay tres cate
gorías de estudiantes cuya necesidad de ayuda es ab
soluta para continuar sus estudios y llegar a ser miem
bros independientes de la comunidad.

a) Se sabe que 1RO estudiantes, por lo menos, que
habrán de presentarse a los exámenes finales hasta el
trimestre de invierno de 1956, carecerán de la suma
media de 50 dólares necesaria para los derechos de
examen. Los estudiantes no pueden pagar esos dere
chos, ya que todos sus recursos se invierten en gastos
de simple subsistencia. Además, para seguir viviendo
y estudiando les urge recibir ayuda material.

b) Por lo menos 20 estudiantes refugiados están
viviendo de subsidios de desempleo. .conforme a las
normas de las universidades alemanas, los estudiantes
no pueden asistir a la universidad si viven del subsidio
de desempleo. Por consiguiente, si no les llega ayuda,
estos estudiantes no podrán continuar sus estudios y
tendrán que abandonar su carrera universitaria.

c) Se sabe que hay 25 estudiantes refugiados, por
lo menos, con niños a su cargo y menos de 50 dólares
mensuales para mantener a su familia. Para alivial' la
carga que pesa sobre estos estudiantes, habría que con
cedérseles 25 dólares mensuales, suma que representará
un total de 7.500 dólares para un año. Esta cantidad no
bastará para mantener a las familias pero, sumada a
los demás recursos de que dispongan, constituirá una
ayuda.

3. Por consiguiente, el organismo alemán ha prepa
rado el proyecto siguiente para remediar esta situación
y asegurar que los jóvenes estudiantes no abandonen
sus estudios:
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trabajado satisfactoriamente durante dicho período
obtendrían un empleo permanente en la misma empresa
una vez expirado el plazo de seis meses.

3. El proyecto para preparar así a 100 refugiados
exigirá un gasto de 10.000 dólares, suma que repre
senta la diferencia entre los jornales de un trabajador
experimentado y el de un aprendiz durante un semestre.
Los empleadores pagarán la parte COI respondiente a los
patrones como contribución a los sistemas de seguridad
social en concepto de seguro de desempleo y beneficios
por enfermedad; y transcurridos seis meses los refu
giados podrán solicitar del g'obierno los beneficios
correspondientes a seguro médico, enfermedad y desem
pleo.
Sú'a y Tinos

4. a) Ex: las islas de Sira r Tinos hay pocas indus
trias y no está,. preparadas en la actualidad para con
siderar ningún programa de formación profesion.al
de aprer,dices. Por lo tanto, hubo que buscar otra solu
ción en ambas islas y se hallaron oportunidades para
dar fo;mación profesional a 45 hombres en pequeñas
empresas y oficios. Estos tefugiados podrían recibir
formación profesional en pequeñas empresas. si se pu
dieran pagar los sueldos correspondient~s a un semestre
en la proporció,¡ que se pague a los refugiados que re
ciban formación profesional. Esto exigiría una contri
bución de 8.000 dólares.

b) A fin de proporcionar medios para la formación
profesional de las refugiadas, jóvenes y mujeres, se
creyó que lo mejor sería aprovechar las escuelas de for
mación profesional del i'lIinisterio de Bienestar Social,
que dan cursos de costura, bordados, peluquería, fabri
cación de alfombras y textiles. Se calcula que SS refu
giadas podrían seguir esos cursos, 10 que ocasionaría
un gasto total de 3.000 dólares.

S. Recapitulación de gastos

Bn d6laru de
1<1. BB. 'UrJ.

Zona de Atenas (lOO hombres) . . . . . . . .. . . .. . . . . . 10.000
Sira y Tinos (45 hombres) , 8.000
Sira y Tinos (55 muchachas) , .. , 3.000

TOTAL 21.000

6.400

3.200
16.000

10.000

Grupo a) : Instructores y equipo
nas en cada campamento)

Grupo b) : Matrículas para un año escolar de 200
estudiantes
Comida del mediodía, gastos de tranvía

Grupo e) : Matrículas, libros y equ~po sencillo para
100 estudiantes
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COSTO TOTAL de la ayuda a 50U reiugiados durante
un año de formación profesional 35.600

XII. GRECIA

Proyecto de formaclón y 1'e01'ientación profesional para
el reasentamiento en ultramar de 200 refltgiados

en G1'ecia

1. El procedimiento que mayores esperanzas des
pierta para la solución del problema de muchos de los
refugiados que viven en Grecia es el de concentrar todos
los esfuerzos para estahlecerlos de manera perma
nente proporcionándoles facilidades para conseguir em
pleo. Las facilidades para recihir ahora formación pro
fesional en Grecia son muv escasas v es sumamente raro
el caso en que los refugiados pueden participar en ellas.
La oficina regional para Grecia. en consulta con las
autoridades gubernamentales interesadas, ideó un mé
todo para combinar la formación profesional con el tra
bajo en las fábricas existentes. En este proyecto se
propone dar formación profesional técnica y oportuni
dades de empleo a 100 refugiados de las zonas de
Atenas y el Pireo y a 100 refugiados alojados en las
islas de Sira y Tinos. Como la situación en esas dos
zonas es completamente distinta, el proyecto consta de
dos secciones separadas.
Zona de Atenas

2. De las primeras comunicaciones con los direc
tores de varias grandes empresas de fabricaci6n de
textiles, productos químicos, etc. parece desprenderse
que muchos de ellos acogerían complacidos a los refu
giados para darles formaci6n profesional por un período
máximo de seis meses. Los refugiados que hubieren

3. El proyecto costará:
f




